
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO: 05001 31 03 004 2012 00685 01  
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
 
 
Proceso: Hipotecario. 
Auto: 019 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA  
Demandado:  GABRIEL JAIME VÁSQUEZ TAMAYO  
Asunto: Remite del proceso. 

 

 

Conforme lo informado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín mediante oficio 268 del 10 de febrero de 2022, y  dando 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 4° del artículo 564 del C. G. 

del P., se ordena remitir el presente expediente a tal dependencia judicial, 

para que haga parte del proceso de liquidación de persona natural no 

comerciante cuyo deudor es GABRIEL JAIME VÁSQUEZ TAMAYO, y que 

corresponde al radicado 05001 40 03 008 2021 00659 00. 

 

De todos modos, infórmesele expresamente al Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, que el expediente remitido cuenta con 

medidas cautelares, las cuales quedan a su disposición, tal como lo 

ordena el numeral 7° del artículo 565 ibidem. 

 

Por Secretaría realícense las anotaciones correspondientes. 

 

Notifíquese; 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 


